
Berna! de Luco, ardentissimo fidei amare, pluribus notabiliori 
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NúM. 20. 

DscLAIACION DEL Sa. ZuMÁRRAGA 

• Á PAVOR DEL $1. D. V ASCO DE Qu1R.OCA, EN EL PROCESO DE J.ESIDEM 
DE LA SEGUNDA AUDIENCIA. 

[ P. 8UVMONT, e,,,,;,. IU la P1'0'flincia Je ltJ &11tos A¡,óltoles S. Pedro J S. 
/Ju tÚ MkMan, tÚ la Rtgitlar obstrvoncia de N. P. S. Francisco, parte 1!, lib. 
cap. ~.-Para mejor inteligencia de las rapuestas del Sr. Zumárraga, se i 
In preguntas i que &e refieren, y en las cuales habla el Sr. Q!!irog.a. He seguido 
copia manuscrita, mil correcta que d impmo.] 

D
nw, si saben que en la provincia de Michoacan, hasta 
allí, por mandado y comision de la dicha Audiencia, yo 
dicho Lic. Quiroga fuí, siempre se estaban los naturales 
la dicha provincia bestiales é ignorantes en el conocimi 

de Dios nuestro Seftor y de S. M ., é salvajes en su manera é atav 
é despues que allí fuí por el dicho mandado, é les hablé de parte 
la dicha Audiencia, y dí á entender las cosas del servicio de Dios n 
tro Seftor y de S. M., luego se cubrieron é honestaron, é trajeron é 
tregaron ellos mismos sus ídolos, que hasta entonce. habían t 
secretos y encubiertos, y destruyeron sus idolatrías, é entendieron 
cosas como debian, y se comenzaron á casar á ley é á bcndicion, 
mo lo manda la Santa Madre Iglesia, las mujeres las cabezas cubº 
tas, é á concurrir mucha gente á la doctrina cristiana, y á los se 
nes, misas, é á recibir el santo bautismo los que no eran cristi 
mucha parte y causa de lo cual ha sido el hospital de Santa Fe 
alli dejé yo fundado, donde no solamente los de la comarca, pero 
muchos chichimecas que nunca fueron ganados ni conquistados, 
poco aci son venidos allí al buen· olor de la bondad y piedad cr · 
que allí han visto é oido decir, con sus hijos y mujeres, dejando su 
salvaje, y se están alli poblados, y se bautizan é casan á ley é á 
dicion, y sirven é alaban á Dios, y reconocen á S. M. por rey y ae 
como todo lo SUSCldicho es público y notorio entre las personas 
de ello tienen noticia en la dicha provincia. 

A laa treinta y tres pregunta dijo, que por experiencia cierta 
este testigo que la gente de Michnacau, por ser gente muy ruda y 
nos capaz é inclinada á recibir la doctrina cristiana, los religiOSOI 
San Francisco desampararon aquella provincia por dos veces, y 
sabe como el dicho licenciado Quiroga fué á la dicha provincia, y 
dla 1mo bario fruto, como en Ta dicha pregunta se contiene, y 

aci que el fué se han hecho cinco 6 seis monasterios y que este 
testigo tiene relacion cierta del mucho fruto que ;e hace en 

é cada dia crece en la cristiandad y policía, hasta adobar cueros 
r jabon, é sillas de caballos, é zapatos, é chapines, y otras cosas 
ellos ganan de comer; y que en la idolatría cada dia se enmien

é se ~n á ley é á _bendici~n; y que el hospítal de Sai¡ta Fe, que 
fund6 die~~ hcen~•~do, esta mu~ho aumentado, y es gran refugio 
tell!poral e a l_o esp~1tual de los '!ichos natura!•• de aquella tierra; 

bcnc rclac1on cierta este tesugo, del provmcial de los religio-
de aqnel_las ~tes, que !os chichimecas que están por conquistar, 
poco aca se vienen alh oyendo las buenas nuevas, é viendo las 

obras que allí reciben, de piedad y de cristiandad, por lo cual 
~ religioso~ están _de vol~ntad de irá los chichimecas á les pre-
• e que es pubhco e notorio lo en la pregunta contenido. 
m,si saben que no ménosservicio se haya hecho áDios váS. M. 
fnndacion de este otro hospital de Santa Fe, en MéxicÓ porque 
ien alli se curan los enfermos, y se entierran los mucr:os de la 

, y se recogen los perdidos, desabrigados, peregrinos indios, y 
!J11111 los huérfanos é se bautizan los infieles, y se doctrinan é en

_los i8!1orantes, ése _alumbra á t~ la sierra comarcana, que por 
na tenia malo y tard10 el remedio, y se excusan y remedian mu
fuerzo, robos é agravios que se hacían á los que por allí pasaban 
curren; de donde tarde, mal y nunca, concurrieran muy volun

. y devotamente á oír los sermones, misas é oraciones é oficios 
01, é donde, en fin, se hacen y ejercitan todas las obras de miseri-
• espirituales y corporales, y donde tambien al buen olor de se

tes obras cristianas, tambien y de la misma manera los comarca
descubrieron de su libreé agradable voluntad sus ídolos que tenían 

os y encubiertos hasta entonces, los saC'al'on de su tierra, é 
tregaron á los moradores de dicho hospital de Santa Fe, donde 

aron, y yo el Lic. Quiroga los ví algunos de ellos, y á la Au-
• le consta de ello á la sazon que aconteció, y de donde tambien 

extirpado otras muchas idolatrías y borracheras de toda aquella 
comarcana, donde babia muchas : digan lo que saben acerca de 

y de lo que supieren. 
las treinta y cuatro pregunta dijo: que tiene por averiguado qne 
nuestro Seaor ha sido muy servido, é todos los naturales muy 

os y animados para recibir la fe católica con la fundacion de 
hospital de Santa Fe, cerca de México, por las caridades é 

et que en él reciben todos, é por la buena doctrina é abrigo y 
lo demas que en la dicha pregunta se contiene, por muy cierto, 

pasa IIIIIÍ; y que á la verdad, el dicho Lic. Quiroga nos da buena 
• y aun reprension para los obispos de esw partes con todo lo 

hace en gastar cuanto tiene en estos hospitales é congregado
¡ ejercitar todas las buenas obras de misericordia con ellos. 

, ai saben que allá en el dicho hospital ae dicen en las fiesta, 
cantada é oficiadas de canto llano, 'J!Or los mismos indios de 
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él, y todas las otras horas del día y de la noche, y entre semana las 
dicen rezadas en tono, y concurre mucha gente de la comarca y se 
bautizan los que no son cristianos, con la solemnidad y ceremonias 
de la Iglesia, y se confirman y confiesan y casan, y se administran 
los otros sacramentos, y se ejercitan las obras de misericordia, corno 
está dicho, y se les leen á estudiantes ( que allí hay entre ellos, que 
son personas, é son hábiles) lecciones de gramática por un padre re
ligioso,muy buen teólogo y letrado que allí reside, por ser importante 
allí, y que rambien se enseñan á leer y á escribir muchos indios, y 
otros aprenden á oficiar los oficios divinos, y todos toman y deprenden 
buena policía, y despues de esto se enseñan allí niños de diversos len
guajes, pobres é huérfanos, y de partes remotas, donde se les da todo 
lo que han menester, por amor de Dios, y para que despues de bien 
enseñados en aquesto y en buenas costumbres, vayan á doctrinar cada 
cual á los de su natural lenguaje é patria: y si saben que el obispo 
de México ha tenido y tiene noticia del dicho hospital, y por ser la 
obra tal, lo ha loado y animado. 

A las treinta y cinco preguntas dijo, que sabe la pregunta como en 
ella se contiene, porque es ansí é pasa segun que lo dice; y que tiene 
al dicho licenciado más envidia y por mejor librado en hacer lo que 
hace y con la voluntad y perseverancia eficaz y trabajo con que en 
ello entiende, sin hacer falta en su oficio de oidor, que al obispo de 
México. 

ltem, si saben que <lemas y allende de esto, en los dichos hospita
les y en cada uno de ellos se ha guardado y guarda tanta honestidad y 
limpieza, que parece bien en ello ser obra de Dios y no de los hom
bres; porque si otra cosa fuera, no podian ser ménos como que los 
testigos lo vieran é supieran é entendieran. 

A las treinta y seis preguntas dijo, que ansí lo tiene creido é oido 
por relacion de muchos, como en la dicha pregunta se contiene, é que 
si otra cosa fuera no se pudiera encubrir. 

Item, si saben que en aquestas obras de los dichos pueblos y hos
pitales, é para sustentacion de los moradores de ellos, y para que en 
el-los se ejercite y haga todo lo susodicho, yo el Lic. Quiroga he gas
tado é tenido por bien de gastar, viendo el gran fruto y buen olor y 
ejemplo que de ello procede en toda la tierra entre los dichos natu
rales, cuanto pudiese ahorraré hubiera ahorrado del salario que S.M. 
me ha dado, del cual solamente he tomado el mantenimiento ordi
nario de cada dia, y esto solo por servirá Dios y á S. M. en ello, y 
descargar en parte las conciencias de todos, y la mia con ellos, sin 
otro interes alguno. 

A las treinta y siete preguntas dijo, que sabe de ciencia cierta que 
en los dichos hospitales y con indios pobres gasta cuanto tiene, y 
que tampoco tiene sobra como el obispo de México en cabo del año, 
y que esto es pública voz é fama, &c. 

NÚM. 21. 

CARTA DE Los IuMos. SRES. Onrsros DE MÉx1co, ÜAJACA y GuA
TEMALA, SOBRE LA IDA AL CONCILIO GENERAL, Y PIDEN SOBRE DIS

TINTOS PUNTOS, ASÍ DE DIEZMOS, COMO OTROS PARA LA BUENA 
PLANTA Y PERMANENCIA DE LA FE EN ESTE NUEVO MUNDO, 

[ JO de Noviembre de 1537.] 

[ Apéndice á los Concilios Primero y Segundo Mexicanos. J 

S. C. C. M. 

mas Obispos de esta Nueva España, capellanes de V. S. C. 
C. M., que en México nos hallamos á la sazon que V. M. 
escribió á su visorey, vimos un capítulo de ella, por la cual 
nos manda nos juntemos, y platicásemos en las cosas con

cernientes_ al bien de los naturales de estas partes, é instruccion que 
se les debiese dar en las cosas de nuestra fe, y en lo -que mejor de
biamos hacer para ejercer nuestro oficio é cura pastoral, en lo cual 
conocimos el mucho cuidado que V.M. tiene en lo que más á esta 
tierra conviene, pues emplea su cuidado en tiempo de tantas ocupa
ciones y tan importantes, como son las de esas partes, que en este 
tiempo en esos reinos Nuestro Señor ha tenido por bien tuviese V.M.; 
y_cumpliendo vuestro real mandato, como vuestro visorey nos lo sig
mficó, nos juntarnos, y en cumplimiento de él nos pareció escribir 
lo que en la presente dirémos. 

Primeramente suplicamos á V.M. nos haga mercedes de nos man
dar enviar la instruccion y manera que debemos tener en la ida al 
Concilio general, si Dios nuestro Señor tuviere por bien de lo efec
tuar, conforme al deseo de V.M., é si irémos todos los obispos, co
mo somos obligados de derecho y precepto de Su Santidad, ó si irá 
alguno que V. M. señalare en nombre de todos, ó si quedarémos en
tendiendo en lo que por V. M. nos está mandado y somos obligados 
hacer; y si fuere servido de nos mandar quedar á todos, ó parte de 
nos, tenga por bien de mandar escribir á su embajador, cómo nos 
manda quedar, para que haya de S. S. licencia para ello, é nos la 
mande enviar, porque nuestras conciencias y personas estén seguras; 
porque nosotros estamos muy aparejados, aunque más distantes esté
~~s, de ir á cumplir lo que los sagrados Cánones nos mandan, é la 
Jus10n de nuestro Sumo Pontífice y cabeza de la Iglesia: y deseámoslo 
hacer en gracia y beneplácito de V. M., que no hemos de exceder su 
real mandato: y porque es cosa que incumbe mucho á la seguridad de 
nuestras personas y conciencias, y al servicio de Dios y de V. M., le 
t~rnamos á suplicar con mucha instancia lo mande proveer y reme
diar como mejor conviene y V.M. fuere servido. 
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Item hacemos saber á V.M. que los religiosos que á estas partes 
han pas'ado, han tenido é tienen mucho cuidado de la instruccion y 
conversion de estos naturales, y han aprovechado mucho, puesto que 
han si9o pocos en número, segun la cantidad de las gentes que e.n es. 
tas partes hay, que son tantas, que no se pueden numerar, y ov1eran 
hecho más, si no hubiera gran estorbo para esta tan santa obra de esta 
conversion, y es por donde no ha habido más cristiandad de la que 
hay: estar estos naturales derramados de sus habitaci?~es, y tan l~jos 
unos de otros, que no se pueden juntar, c~mo los :ehgwsos quenan. 
Parécenos que conviene, para que se amplie y se dilate nuestra santa 
fe católica, y que estos naturales más en ella se aprovec~asen¡ ser n~
cesario la policía human.a .en ellos, para que sea. cam1~0 ,º medio 
para darles á conocer la d1vrna, :n que V.M. debna enviar a m~ndar 
se diese órden cómo ellos la tuviesen, al modo y manera de espanolcs 
y naciones cristianas, viviendo juntos en pueblos, en ~rden d: sus ca
lles y plazas concertadamente, y que de esto vuestro v1sorey e gober
nadores de estas partes tuviesen especial cuidado. De esta manera los 
perlados podrian tener más entero conocimiento de las cosas de est~s 
naturales, y verían y sabria~ la mejor rna1~er.a que sob7e ello, se podr!a 
tener para su bien é doctrina, y ellos asumsmo terman mas aparejo 
para la poder tomar. 

ltem, nos parece ser cosa muy necesaria que haya I?ás religiosos 
en estas partes de los que hay al presente, por~ue la mies es mucha, 
y clérigos puede haber pocos tales no dando diezmos estos natural:s 
con que se mantener; y es d~ tanta .impo!tancia haber muchos reli
giosos en esta tierra, que pudiesen d1scurnr ~ar t_oda ella, que la con
ciencia de V.M. y las nuestras con ellos estana mas saneada; y porque 
á nosotros nos va mucha parte del bien que de ellos redunda á estos 
naturales suplicamos á V. M. mande enviar los más religiosos que 
ser pued;, que nosotros nos ofrecemos _con nuestra pobreza á ayudar
les para su pasaje, por la mucha ne~es1dad que de el~os ha~, y gran 
provecho que á estos naturales se sigue con su doctnna y eJemplos. 

Itero, nos parece que V.M. de?e t:ner gran cuidado en que los 
clérigos que presentare para estas 1gles1as nuevas, sean ta'.es personas 
de doctrina, vida y ejemplo, que estos naturales sean edificados con 
su vida y honestidad; y para esto avisamos á V. M. conviene presen
tará cada iglesia, á las dos dignidades principales, un teó!ogo y un ca: 
nonista, que se hallarán tales en Salamanca y en otr~s universidades, e 
no será enconveniente acrecentalles las prebendas, siendo tales perso
nas; porque para esta tierra es muy poco lo que 1:s está se~alado por 
la ereccion, y hay más nec~sidad de l~tras _que ,ª11.a en ~as~11la, segun 
las cosas se ofrecen cada drn de mammomos e d1vorc10s e otras ~u
das grandes en cosas de estos naturales, que n~s po~en en harta afüc; 
cion por las novedades gue hallamos, e~ que, s1 _posible fu:se, que aca 
no pasase clérigo que no fuese muy virtuoso e honesto e de prove: 
cho para estas iglesias que agora se fundan ése funden como se fundo 
la de Granada, que es patronazgo real, como estas, de la cual se po-

drán sacar tales clérigos que aprovechasen mucho acá, y al presente 
aquí e~ México conocemos uno de los curas, que se llama el bachi
ller Miguel de Barreda, natural de la Montaña, bien docto en las ar
tes y teología, graduado en Salamanca, y aventajado en todo lo que ha 
de tener un clérigo, en el cual cabria bien el arcedeanazgo de esta 
Santa I.glesia de México, y recibiriamos todos gran merced que V.M. 
se le diese, porque no se nos fuese de acá, y á falta de un buen cano
nista terná nuestros votos por sus letras y mucha virtud, y de todo el 
pueblo, que es muy grato en sus sermones. Conviene que á los que 
han de venir se les buscase un modo de les cerrar la puerta para se 
volver, porque lo que más destruye á esta tierra es que las personas 
eclesiásticas y seglares no tienen otro fin sino de buscar modos para 
hacerse ricos y volverse á Castilla. 

ltem, porque acaece que los beneficios de estas iglesias vacan, ó 
porque se mueren ó se van, es cosa muy necesaria V.M. mande que 
en sus lugares los obispos puedan poner otras personas que sirvan las 
iglesias en aguellos mismos lugares que vacan, hasta tanto que V.M. 
provea otros que sirvan; porque de no se hacer así, las iglesias reci
ben gran detrimento y quedan sin servicio; porque los que quedan 
en ellos, por pocos que sean, se quieren llevar aquellas ausencias, co
mo la er~ccion se las da, y las iglesias quedan sin servicio y padecen 
gran detnmento, como lo padece esta de México, por la absencia del 
arcediano y chantre; pues han de ser servidas como iglesias catedra
l~s; porque certificamos á V. M. que del servicio cumplido é cerimo
n1as y ornato se edifican mucho estos naturales, é quizá más que de 
los sermones. 

Besamos las manos á V. M. por las mercedes de declarar por la 
ereccion nueva que envió á México, no haya rectores en las iglesias, 
sino que los curas sean puestos por ei prelado, y lo mismo suplica
mos mande declarar en todas escas iglesias catedrales de estas partes, 
porque somos ciertos é tenemos experiencia fué cosa muy acertada 
mandarlo, así porque vemos quién son los buenos clérigos, hábiles y 
suficientes para tal oficio, que es lo que más es menester mirar, y ma
yormente en estas partes, que la calidad de las gentes es otra acá que 
en Castilla, por los tratos, modos y maneras de vivir diferentes de los 
de allá, y porque con ellos se ayuden los beneficiados de la Iglesia, 
con parte de las obvenciones que se les da, de lo que los dichos rec
tores hayan de llevar, con lo cual la iglesia está mu y mejor servida y 
ellos más aprovechados. 

ltern, por cuanto seria cosa nueva é insólita fundar Iglesia en que 
los fieles cristianos á ella sujetos no pagasen diezmos, y si en los prin
cipios no los pagasen, seria muy dificil de inducirlos despues á los 
pagar, é así no se podria llamar Iglesia, la cual por Derecho divino é 
humano está firmada sobre los diezmos: de la otra parte, segun los 
tributos que se llevan á los indios, parecería algo grave hacerles pa
gar por ahora enteros diezmos de los frutos de sus haciendas, é así 
el yugo de la ley de Cristo, que es suave é ligero, se les haria grave 

u 



y áspero de sufrir: por lo cual se deberia dar medio para que los pri
meros fundadores de las Iglesias cumpliesen con Dios y con sus con
ciencias, é no dejasen despoblados á sus suc:so~es de lo que d~ Dere: 
cho les pertenece, é tambien para que los md1os no se re~ab1ascn ~1 

agraviasen pareciéndoles que se l.es echa una. carga demasiada; pare
cenos que seria una cosa convenible que hac,.endo entender y d~cla. 
rar á los indios la obligacion en que son á Dios por haberlos cnado 
y redimido y por conservarles la vida y darles bienes y frutos tem
porales con que la sustenten, en recompensa de lo qu~ quiso Dios y 
la Iglesia, que diesen alguna parte de los frutos que Dios .le.s da, para 
que de ellos se adornen sus ten:iplos, y se s~ste~tasen. l~s mrn1stros que 
conviene tener para las docmnas y ensenar e admrn1strar los sa.n~os 
sacramentos y rogar á Dios por ellos; porque aunque haya religJO• 
sos y hagan lo que pueden en la ~om·ersíon de los naturales, entre
tanto que no hubiere curas propnos qm'. tengan cuenta y .:azon, pa
dron y matrícula de los cristianos bapttzados, y de sus h1JOS que se 
han de bapcizar, y de los casados y que se deben c~sar, y de los con
fesados y no confesados en cada una d.e sus parroquias r pueblos, que 
estén sujetos á los obispos ,Y sean_ obligados co~forme ª, Dere~ho en
viarles los tales padrones e mamculas en sus tiempos a concierto de 
estatutos de obispados concertados, nosotros no podemos con?cer 
nuestro ganado como somos obligados, ni remedia~ lo que ~on.v1ene 
remediar, ni ayudar lo que conviene ser ayudado, lll hacer ni eJercer 
nuestro oficio enteramente; é seria bueno se diese un modo ~n la ma
nera de dezmar, cómo los indios no fuesen agraviados y supiesen. que 
habian de dar diezmos á Dios como cristianos, para sustentar sus igle
sias y ministros, y que esto no era por dad~ tributo, sin~ para su pro
vecho espiritual y temporal, y acrecentamiento de lo~ b_1enes tempo
rales y conservacion de esta vida presente y merec1m1ento para la 
otra• é pues ellos daban largas ofrendas é dádivas voluntarias á sus 
teuc~les y templos y papas y ministros, no se les haria de mal dar 
á Dios por vía de diezmos alguna cosa, p~rque d.e muchos de ellos 
semos informados lo tcrnán por bueno, y antes piensan no los tene
mos por cristia_nos, pues no. les p~dimos diez?1os como á cristianos, 
é áun voluntariamente se vienen a ofrecer y a lo dar de sus ganados 
de Castilla y otras muchas cosas que ellos ya crian, de lo cual los cri~
tianos suelen dar diezmo; y todavía nos parece sepan que son obli
gados á dará Dios enteros diezmos como cristia~os, y por qué agori 
se usa con ellos de esta misericordia y rnodcrac1on, has~a que cil.os! 
más enteramente conociendo las cosas de nuestra fe, quieran venir a 
darlo como los otros cristianos lo dan . . 

Itero, suplicamos á V.M., entretanto que no pr~vee paguen diez
mos los dichos naturales, mande se nos guarde la cedula y merced de 
V . M. dada en favor de los diezmos, para que los traigan los natura
les de los lugares y partes que traen los tributos á V: M. y á sus en: 
comenderos, porque ella es muy justa é poco agravio se les hace~ 
los dichos naturales en que como traen nueve para lo temporal, tra1-

gan una para lo espiritual; porque le certificamos que si se ha pedido 
que se acort.e y limite el r.icmpo de dicha cédula por algunas perso
nas de esta tierra, es y ha sido por defraudar los diezmos á la Iglesia, 
y concertarse. con los arrendadores de los dichos diezmos, para que 
se les quede todo y no se sepa cuánto son obligados á pagar de diez
mos á Dios; y porque vuestro visorey nos ha significado que el traer 
de los diezmos nos ha de durar poco tiempo, tornamos á suplicar á 
V. M., entretanto que !os naturales no dezmaren, como son obliga
dos, mande guardar la dicha cédula; porque de otra manera la Iglesia 
é ministros serán defraudados en más de la tercia parte de lo que los 
diezmos valdrán, y no se podrán ser\'ir ni sustentar como iglesias ca
tedrales, ni áun como parroquiales de Castilla. 

Item, porque los naturales áun usan sus ritos gentílicos, especia]. 
mente en las supersticiones é idolatrías é sacrificios, aunque no pú
blicamente como solían, mas de noche \'an á sus adoratorios, cues y 
templos, que áun del todo no están derrocados, y dentro del cenero 
de ellos tienen sus ídolos en la misma veneracion que solian, y se cree 
que pocos de los mayores han dejado sus sectas y afeccion del todo, 
ni dejan de tener muchos de ellos ídolos escondidos, aunque los amo
nestamos muchas veces y los amenazamos; y en los dichos cues y ado
ratorios que les habemos hecho derribar hasta el suelo de tres meses 
á esta parte, les habemos hallado sus ídolos, y entretanto que no se 
los derriban del todo, y las tierras que eran de los adoratorios y tem
plos de que se mantienen los papas, si se las dejan y no se las quitan, 
perseverarán en su idolatría, é miéntras no se destruyese en ellos, no 
se podrá plantar la latría é divina adoracion é cristiandad; suplica
mos á V. M. que sea servido de mandar aplicar y hacer limosna á 
las iglesias de aquellas tierras y posesiones de sus templos é adora
torios que solian poseer los papas é ministros de ellos, con la piedra 
de ellos para edificar iglesias, y nos dé facultad para que se los haga
mos derrocar de todo punto, y les quememos y destruyamos sus ído
los que dentro tienen, pues por el primer mandamiento somos obli
gados todos á destruir la idolatría; y la latría ó religion cristiana no 
se podrá plantear en estos sin desarraigarles y apartarles de sus ritos. 

Y porque estos todavía perseveran en tener muchas mujeres, aun
que tengan las legítimas con quien se casaron infacie Ecdesite, y pare
ce que las tomaron más para encubrir adulterios y nefarias costumbres 
que para tener legítimo matrimonio, y no bastan las amonestaciones é 
predicaciones públicas para se las quitar, y es necesario algun castigo, 
é V.M. tíene mandado que no se les lleven marcos á los indios aman
cebados como á los españoles, y así lo hacemos, y tenemos manda
do á nuestros visitadores, que no excedan del mandamiento de V. M.; 
mas es necesario que V. M. nos mande avisar y declarar, porqúe no 
excedamos de su intencion é voluntad, qué penas é penitencias se in
yungirán á 1os amancebados indios é que dejan sus mujeres ése tor
nan á casar¡ porque como las premáticas de V. Ivl. nos vedan pren
der por ningun delito al lego, sin licencia de la justicia, andando léjos 
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nuestros visitadores ó nosotros, do no hay justicia, no los podiendo 
prender ni imponer pena pecuniaria, no sabemos qué penas les in
yungir: suplicamos á V. M. que para con los indios nos dé facultad 
para los detener algun dia ó encerrar, porque este parece el castigo 
más moderado para su tímida condicion, ó nos mande declarar cerca 
de esto su intencion, é si nuestros visitadores han de traer vara an
dando visitando entre los indios. 

Item, hacemos saber á V.M ., que por la ereccion que por su mando 
é autoridad de Su Santidad está hecha en estas Iglesias, está mandado 
que ninguna persona exenta sea admitida á ninguna prebenda ni bene
ficio de ella, y es santo y justo el tal mandamiento é muy bien proveido, 
en especial para estas partes do no se conocen enteramente los cléri
gos que á ellas vienen, ni por qué fines; y es ansí que habiendo algunos 
clérigos que sean exentos de la jurisdiccion episcopal, tienen más apa~ 
rejo para hacer males y perpetrar pecados, de los cuales se escanda
lizan estos naturales más que en Castilla, conviene que V. M. de todo 
en todo mande en estas tierras no haya clérigo que por vía alguna 
esté exento, aunque sea de los que la Cruzada exenra por comisarios, 
predicadores y oficiales, porque se ha visto que los más malos é dignos 
de correccion trabajan de adquirir los dichos oficios, por se evadir 
del castigo y tener aparejo para hacer lo que quieren, y hay expe
riencia en esta ciudad de México en algunas personas que han tra
bajado de tener los dichos oficios por tener indias y estar amanceba
dos, y entender en tratos é mercaderías ilícitas á clérigos, en lo cual 
el obispo de México ha pasado mucho desasosiego de su persona é 
conciencia, por no dar lugar á que se diga se estorban las cosas que 
convienen al servicio de V.M.; y porque tenemos al presente un ejem
plo claro de un clérigo, Francisco Alegría, tratante é persona de no 
buen viviré disoluto, que adquirió así el oficio dicho de oficial de la 
Santa Cruzada para poder mejor ejercer sus tratos y mercaderías, é 
volver á su casa las indias que el dicho obispo le habia quitado á él 
y á todos los clérigos, como de hecho las volvió; y porque sobre ello 
el dicho obispo le quiso prender y castigar, se defendió por virtud de 
dicho oficio, é le ayudaron á defender los comisarios y oficiales, es
tando encastillado en casa del tesorero de la Cruzada: porque otros 
clérigos prebendados de esta iglesia de México, procuran los dichos 
oficios para se exentar y no servir en ella, como son obligados, lle
vando la renta, y por estar y entender en otros tratos ilícitos, contra el 
tenor y forma de lo que por la ereccion está santamente ordenado, á 
V.M. suplicamos mande declarar, como está ordenado en la ereccion, 
que ninguno de los prebendados, aunque tenga oficio de comisario ó 
predicador ó otro cualquiera oficio, sea exenro de nuestra jurisdiccion 
ántes que pierda la prebenda que tiene en la dicha iglesia, conforme 
á la ereccion; pues no embargante que esto se haga, no faltarán co
misarios é oficiales que lo sean, é faltando, nosotros nos ofrecemos 
por servicio de Dios y de V.M. de hacer toda nuestra posibilidad 
para que haya buena expedicion el of.cio de la Santa Cruzada. 
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ltem, decimos que como ya V. M. está informado, que en esta in
signe ciudad de México, con mucho acuerdo y parecer de vuestro pre
sidente el obispo de Santo Domingo y de vuestra Audiencia, se institu
yó un colegio donde los hijos de los naturales deprendiesen lengua y 
buena doctrina para ser cristianos y aprovechar á los otros que lo 
sean; y por no haber tanta posibilidad se edificó de adobes, hasta to
mar la experiencia de su ingenio y capacidad y perseverancia en la 
virtud; y porque los hemos visto por experiencia, conferido y plati
cado entre nosotros y ellos mismos y ron los re] igiosos y personas 
que los tienen á cargo, á V.M. certificamos que el dicho colegio es 
cosa importante y de mucha calidad y medio para que estos naturales 
mejor entiendan las cosas de nuestra fe y más en breve á ellas ven
gan, por ser nuestra lengua tan ajena de la suya, y la suya imperfecta 
para explicar lo que conviene darles á entender, lo cual por medio 
de los que allí soné serán enseñados, lo alcanzarán más enteramente, 
porque vemos que se muestran muy bien disciplinados y morigera
dos, suficientes y hábiles muchos de los que allí deprenden, no tan 
solamente para saber para sí, mas para darlo á entender lo que apren
den y saben á los otros, y vendrá mucho bien á toda esta tierra, por
que de allí se sacarán gramáticos que puedan leer y enseñar en los 
otros obispados, lo cual no pueden hacer de la manera que ellos, nin
gunos lectores que de Castilla vengan, y porque los enseñarán en su 
lengua propria como agora son enseñados por los frafres 9ue la sa
ben, y porque siendo la obra tan santa y provechosa é conforme al 
intento de V.M., sea favorecida de manera que el número de los co
legios crezca, que ansí está diminuto por falta de posibiUdad de lo ne
cesario que para se sustentar han menester, porque agora no hay más 
de hasta setenta colegiales, é hay hábiles para lo ser un infinidad de 
ellos; y porque al presente dos religiosos del órden de S. Francisco 
se muestran muy celosos sin fatiga para enseñará los que ende están, 
que en el dicho colegio al presente residen, suplicamos á V. M. 
allende de les mandar favorecer y ayudar para que vaya adelante el 
dicho colegio y se puedan sustentar copia de colegiales en él, mande 
escribir al provincial de dicha órden mande siempre allí residir los 
dichos religiosos, y á ellos gue entiendan en la dicha doctrina hasta 
en tanto que haya otras personas que tengan el cuidado, celo y de
seo del bien y provedlo de los dichos naturales, y les enseñen con la 
lengua é solicitud que ellos les enseñan. 

Parécenos cosa provechosa é muy necesaria haber en esta ciudad 
de México un monasterio suntuoso de monjas profesas de la manera de 
Castilla, conque ellas tengan cuidado de las hijas de los naturales y 
las doctrinasen, y tuviesen en todo recogimiento y encerramiento; 
porque de esta manera serian enteros cristianos ellos y ellas, y toma
rian doctrina de la honestidad y recogimiento de las dichas monjas, 
y sus padres las darían de mejor voluntad que las dan en estos mo
nasterios, donde no hay esa guarda, ni encerramiento, ni paredes al
tas, ni lo puede haber de la manera que agora están, y por eso las 
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dan de mala gana, porque en su gentilidad Ju solian tener muy 
cemdu y como nadie lu viese; y haciéndose ul, allende de la 
trina que tomarian en las cosas de nuestra santa fe católica, para 
do de all! ,atiesen á ,e casar enseftarian á sus maridos é casu las 
de nuestra ,anta fe y alguna policla honesta é buen modo de vi • 
porque para este efecto V.M. mandó edificar un recogimiento é 
en esta ciudad cabe la iglesia mayor, en el cual al presente se re 
algunu hiju de los naturales, y se han casado é ca,an de allí, 
son de edad, y hemos visto el sumo provecho que de estar en el 
cho recogimiento é doctrina se ha seguido, y vemos el mayor qu 
,eguiria si las maestraS que á estas enseftuen hubiesen profesado, 
que Ju mujeres que de esas partea han venido, como no fueaen 
gadu á clausura ni obediencia, salen y andan fuera y disponen d 
á su voluntad, sin haber lugar de ser compelidas para que estén en 
dichas c:uu é no se nos vayan, como las máa se han ido, porque 
aventajan partida, en casa, de seglare,; é porque de haber el • 
monasterio se seguirla ,acar !u monjas tale, maestras de !u na 
que no tuviéoemos neceoidad de ir á Castilla por máa, porque 
la tiem se proveería del dicho monuterío, como hemoo dicho de 
estudiantes del colegio, á V.M. suplicamos, porque el sitio que 
tomado en que agora están es poco y tiene muy poquito edifi 
y está en lugar y cabo donde no ,e le puede dar anchura y eapl 
conveniente, y está en Jugar y parte tan pública, que Jo, naturalea 
yen y excuoan cuanto pueden de traer ahl :í su, hijas, suplicam 
V.M. mande dar un sitio en Jugar convenible, tal cual se re • 
para edificar el dicho monasterio, é le mande sel!a!ar un pueblo 
le edifique, y deapuea de edificado sustente é mantenga las dichaa 
ligiosu é niftu hiju de los naturalea que all! se encemren, en 
que á dicho monuterío se adquiere ó le dejan algunas penonaa 
guna dotacion perpetua con que se pueda suotentar: certificam 
V. M. que lo que máa conviene para la convenion y cristiandad 
estos, son el colegio y monasterio de ellas, y una de las máa a 
limosna,, que nOSOll'O• podemoo alcanzar que V.M. puede hacer. 

Por estar en eaw partes tan léjos de la Sede Apootólica, y o 
mucho, casos en loo cuales los obispos de Derecho no tienen fa 
de diapen,ar, convernia mucho que Sn Santidad diese comiaion ¡ 
dicho, obispos entera para Jo, cuos que acá se ofreciesen, de la 
nera ó mejor que la han tenido en su absencia loo religiosos que 
catas partea han estado y eatú, y hoy dia u,an de ella y di 
en lo qne Jo, obispos no osamoa, diciendo que tienen más lUtOI" 

que nosotros por los Breves; por lo cnal suplicamoo á V. M. 
eocribir á su embajador trabaje haber de Su Santidad plenaria 
ridad y poder para lo, obispos que acá estnviereu, á cada uno 
C08ll de su oboptdo, y se dé poder para que baya un legado <11i• 
sida en cata ciudad de México, á quien acodan en todo lo n 
porque las ánimas no peligren y catos naturalea sean remediado, 
recibe vejaciones; y cate aea pen01111 que ,in ningun interese 
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• cite su poder, porque acá no se sufre, mayormente á cato, 
es, llevarlea C08l alguna, que son paupérrimos, por causa espi-

1 y porque es mucho inconveniente y detrimento de la cligni • 
.i,ilpal, que vean catos naturales que los llaires tengan más poder 
,lat obispos, ~otea convernia que ellos, si alguno han de tener, lo 

de los obupos; V. M. lo mande remediar como mejor con
que pú~li':""'ente lo dicen, que pueden máa que nosotros, y 

aireven a d,speuar lo que nos no o,amos, y lo predican y pu
que ellos pueden é no nosotros; y si enviamos visitadores, di. 

1D_C DO po_demos "!" obispos subdel~, y que á ellos da el Papa 
autoridad, é dicen á nuestro, v11itadores que los echarán en 

ic,po, porque lea dicen que no vejen, prendan, azoten á los in-
'1 no tomen sitios de monasterios donde no hay necesidad sino 

la hay, y detrayendo públicamente de nosotros, y que ;.tor
la doctrina, é no diciendo la verdad á loa indiot, é diciéQdo
no nos reciban en sn pueblo, y se dió informacion de ello á 

• visorey é o~. Y a que dejaron de competir con la Audien
compellr con nosotr01, y todo por mandar I y esto deci-

llO por mucboa que hacen grande fruto é gaardAA 111 religion, 
por algunos que no los cutlgan su, prelados, y estariaD mejor 

tilla que acá, por mucha más aeceoidad que hu• de llaires 
más escandaliun que aprovechan; y como los buenos apro: 
más acá, así hacen máa dallo los que se deamandan, y hay 

grande que V. M. lo mande remediar. 
, porque e11 esta tierra hay algunas opiniones sobre el modo y 
de baptizar,ui para los adulto, como para los nilios de fieles 
, y en las ceremonias, óleo y crisma que segun la costwDhre 

Iglesia se ancle pcmer, unos no poniendo y dejando de hicer 
a:remoniu, diciendo que no lo pueden hacer por el excesivo 

• y poquedad de ministros¡ é pon¡ue otros tienen que en los 
se debe guardar la órden de la primitiva Iglesia, esperándo-

aer catecúmenos por el tiempo que la Iglesia los eaperaba, é )la.. 
ántea del baptltmo los escrudnios que eotalu deierminados, 

DO se han de baptizar sÍa esto, é los nilios é adultos DO deben 
lrqtia&dos sin toda las ceremoJÚIS é óleo é crisma; é ¡>9rque 
lo nno no ti1lt111 ~ por llCt esta gente tu...
no CIIU jnnta, llÍ COII l¡leoip é ~ é ~ 6 P9f ~ dd 
· · de lal'CYer.~y.,...,.U.,Oque•~~al-io 
6~ é por DO mlllPll,t:ir lu.co.dc~ lc, '1 porq"- á 

no les faltannzonuea @ll!lll'io.hsJ .. ._., _..,. 
• ., puiones entn: elloe. 1 piediea11 -Alllll&~é lo, iJl. 
at escaadaliun, é lllrban; é Joh8 eip el declQ óbi,po de Me-

• con macho estudio y~. laa lieclloun tralllieend CIIÜ 
, 'tue no se debe llÍ ~ _,. al didao ~. sipo 

se haC1ten la primió,. Ipaia-iJ p1111 la p!lqUeclad de los~ 

1r.o.v ... ~ 
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ro, y grandeza de miea parece dificultoso, y tememoa que ae 
6 lo clcjarÍll que lo hlpmoa loa obispoe, como noa lo di..en 
,abemoa qué noa hacer: í V. M. auplit111101 maule en ,a llml 
aejo ,e dé vuestra 6rden para todoe los ministro1 del ~ 
,e m1ade guardar nJJ'-iltr •' ags,111, y qae nadie exc:ecla 
ni baga ménoe, con la cual ceaarin laa variedades de opini_ 
remoa pacificados como conviene, é Nuestro Sellor aerí aervido 
naturales ,erín baptiadoa sin eacúdalo, porque no vería 
uaoa de una mmen y otro1 de otra. . 

Porque en esta tierra ea COII dificult011, y en algunos ob 
ella impoeible, que el óleo y crisma ae COIIIIP< cada lllo el J 
Santo, con la 6rilen, ceremonia, b6bamo é muchedum~ de 
trol qae el Otdiauio moda y ea COIIUDllm= de la Iglesia, 
haya algan remedio para lo haber en ~ loa ~~padoa 1 
en este de Máico lo hay por haber coe,a de_ IIIIIIUll'OI Y 
- qne ha habido, ea todoa los otr01 obiapodOI no lo hay, 
cha falta esperará llenne de México, eapeci1bncnte í 101 . 
qae eaún léjol de México, como Gaatemala. qae eacá 
g1111, y Ouaca T Meclloaao que dÍltlll °':1'!"'11; y ~rque a. 
tlll uta, que Dioe, mediante las tala beadiciona, fomñca la 
del álimo, y.es justo y coa~ que todoo ~ de ello, 
el blptillDO como ea la confinnacion, '1 a necaano para 
preabi- é COlllll'V obilpoo; aplicun01 á V, M. mande 
á Sa Santidad dispense ea lo de loa ministros Y. C!' lo del 
aquella~ é dé facalrad pan que con loa minUtfOI qne 

-iine haber .diKriltr, y con el b61111DO de - partes, 
: ¡f;;~ eatilado de 101 árboles,mamillOIO y d~ macha 
pan er,Ceimededes y herida, como V. M. ya atlrÍ informldo 
cllaoo hacer y comagnr el dicho óleo y criama, conforme á la 
bilidad q11e hay en eatl tierrl y aparejo que hay ea ella: 

Pueci6-, como á penoua qae delCIDIOI la perpewclad de 
tiern y provecho de ella y de 101 eaplllOles y naturales que ea 
men, ser co,a imporllllte qae acá ae diesea má que ae dan i 
nr'la tierra, aembrar trigo y iegwnbrea, poner pi-,~; V 
iodebemaadaren la mejor forma que aerrido -y mmbien 
o&ciala ell todo lo mecánico, que enae1111en •. - ~ 
IOll u llabiffilmot pua loa deprender, y ~ loo exaavot 
cioo i qae n1ea trigo, lcpmbffl y ntat <le Catilla, 'f lo 
que loa ácilleJ lifflll por Ju ollna qae baca• 1U oicát. 
IOll 11111 cam i ~• qae coa macho !llbajo é diic:aha 
-- CUIIIO máde loaqae,-pueden, ~faiT" :t',... oe mndae poner ¡necio moderado í r.- laa __.....,...i.-mcion ~ pies lao-1• laa 
ea ~é ea macho,_,... precia de 10! c¡111 eo1laa, .... pl!I'--.-lmbiae--- di! oficios,..,... 
cliot lot !lq," 11ilnea -.6 Í lo ,._ ,e les 1iic:iae Npa ,1ot.._qae ..... 6 ... pama.,-qaelol 

tT 

•-~-yaolire __ .,, 1es•r1ol w
• .....,,.,. llalri da4o ■U Lq.ñ I ,,,.mo ~ 

_,.,.,""°-••lllo.•~•- 1 6 e: - I'!" qac- • m""8aaúnp10r-., 
ae-•mu_;a,..imjau- 811 i°"'itiufu•cla• 
,. qae ........ acá - .... líijoo de iaclia,"f leo 

'lltrOI; ~ de ao dar el ejemplo '180..,._ aa
el prapdoieo i pcae,c..,• en - ,.....1 puece ~• • 

mandarlea -. ~ á ~• lltáa por aMr, dá4oie 11&, 
ello, pal'c¡omria de pecado, oi tnrielea NapdlO ,,..... 

6~!01~atáacmdoaenCatilla,a,i¡e,.•.1 • w4 
,,_ acmpo, y 1~ aadot qne acá .... Y:M!Í~del 

'f !i°"* ~- aem, • la cerrae ea llgau - • 
beDeD --F.-~• lesutajatiF:ir .o.jll,q 
ea - podria aer tuYlesen mú IINlliermoa • el -

de loa indios e¡• tienell encomeaclade11, • diligácia -
íle 11ijimoa del ~tinr é plantar .,, peraa---daa 

• ~ra le legmtJID Otrot proncilCII, 1:11 a¡,edil,.e láa,pie 
indio_a~IOD rmdoa 6bo halla-aa•"t~Jlf>' 

,vmeran entreeHos,étealíl'lfft ,· aayid -
éilos....,.otqnenoti-poaibilidaila,- e. ~ 

fiworeccr de muera qae llllpU'Ol11111ad•t,twn ~• 
, porque toda,!& - paieee liaber nen1idacl ,le.,_ ,le. 

porque es coa_jusla qne el prelado en m cli6cais --• 

·-· aempoclC.loa trlbejea pudeay --·JJU _loa patma de: aci --con Iot-. ll"::m-.lll 
apliCIIIIOI tea oerridO de UI-. dar élfllluáJit .... 
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]as otras casas; y porque esto hemos visto ser cosa importante por ex
periencia, lo quisimos suplic~r á V.M., más por el gran f:~to que se 
espera que por interese prop10 temporal; y pues de los nmo~ tlene.n 
cuidado los religiosos, es razon que de las n1ñas tengan tamb1en cui
dado sus padres espirituales, que somos los obispos, que los carnales 
las dan en presente á los caciques en male..ficio, si no les son tomad~s 
en su niñez; y así lo puede creer V.M., e no hallamos o~ro remedio 
para excusar tan nefando crimen, y nos p~rece cosa muy importante, 
de una manera ó de otra se ponga remedio en esto. 

Itero, suplicamos á V.M. tenga por bien mandará su visorey, que 
de nuevo vea los límites hechos por mandado de V.M. por la Au
diencia Real, é vistos, dé á cada obispo la tierra é pueblos que más 
le conviene por cercanía, y los que le diere y señalare los declare lu
gar por lugar; porque con los. límites ~ec~os tenemos mucha confu
sion, y será bien dar á cada ~b~spo s.u termmo r~d~ndo; y porq~e ve
mos que el obispado de Mex1co, s1.en~o el pnnc_1pal de esta tierra, 
recibe detrimento mucho en esta~ adjudicado al obispado de Tlaxcala 
la ciudad de los Angeles, y Huaxozingo, Cholula, é !epeaca, 9ue 
parte de ello es den.tro del ~ímite de las qu.ince leguas, e_lo o~ro d!s~a 
poco, que para el obispo ven1dero se remed1~se, y se volviese a Mex1: 
ca, pues más le conviene aquello que le fue quitado, que lo que esta 
lejos, como es Colima y Zacatula, 9ue están más de ochenta leguas; 
y otros pueblos que están entre el obispado de Tlaxcala y el de Oa~a
ca hasta la boca del ria de Alvarado, que está declarada por provm
ci; de México• porque está mucho más cerca de los dichos obispados 
y más congru:mente se puede de ellos visitar, que del obispado de 
México. Otras muchas cosas de esta calidad hay en que s: pueden 
tener diferencias, y al presente las hay, las ~ande Y. M: quitar; por
que entre obispos no es razon que haya diferencias, smo toda con
formidad para edificacion de estos naturales; y pues no se pued: ver 
allá como acá, V. M. lo remita á su visorey que lo declare y conc1e.rte 
corno mejor viere que conviene al servicio de Dios y de V.M. y bien 
de esta tierra. 

É finalmente tres cosas de más importancia en que nos habemos 
resolvido é con~ordado en descargo de la real conciencia de V, M. Y 
nuestri!s, y de mayor favor para la cristiandad de estos n~turales, nos 
han parecido, de que Dios nuestro Señor será muy servido que sean 
de V.M. favorecidas y mandadas traer al efecto. 

El primero es que el colegio de los estudiantes que está hecho de 
adobes y se comienza á caer, se haga de e.al y canto con sus altos para 
la librería dormitorio y oficinas necesarias, y con sus generales en lo 
bajo, com~ convenga; pues está edifica~o ~n nombre de_V. M. Y sus 
armas reales están puestas á la puerta pnnc1pal del colegw, y tornada 
la posesionen nombre de V.M., que así se edifique en su real nombre 
y patronazgo y en él se pongan sus armas. 

Lo segundo es el monasteri~ en~errado de buenas P.aredes altas ~ 
convenibles aposentos, con su 1gles1a y coros alto y baJo, de maner 

99 

que puedan estar en lo alto las mestizas y en lo bajo las niñas hijas 
de los naturales, que les serán tomadas desde cinco y seis años: que 
estén en mucho número con monjas ó beatas profesas que vengan de 
Castilla; y nos parece q_ue seria mejor monjas encerradas, por la con
dicion y costumbres de estos naturales, y por la doctrina y enseña
miento en todo; y que hubiese mucho número de ellas y de aquí sa
lie:¡en para maestras, como del colegio, no solo para este obispado, 
mas para los otros. 

Lo tercero, que para excusar V. M. importunaciones cuotidianas 
sobre que nos mande enviar un millar de fraires, que son tan nece
sarios y tan útiles, que ni instruccion ni conversion ni políüca en estos 
naturales hay sin los religiosos que les han dado ser, tan bien en lo 
espiritual como en lo temporal, y que siquiera cada año viniesen veinte 
fraires; y estas tres cosas sentirnos ser tan necesarias qu0d nihil ultra. 

Y para que el colegio así edificado durase y resplandeciese, y en él 
se puedan sustentar hasta trescientos estudiantes á lo ménos, que son 
meaja en capilla de fraire, segun los que podia haber, y tuviesen buen 
recaudo de lectores y maestros de religiosa doctrina é disciplina cris
tiana, de que no ménos cuidado se tiene qlle de su gramática; y para 
que los estudiantes no anden mendigando para las cosas necesarias de 
su mantenimiento, vestuario, libros, papel y enfermería, nos parece 
que V.M. no puede excusar de les hacer merced y limosna de un pue
blezuelo, y hay persona que les dejará el que tiene encomendado de 
buena gana para tan santa obra; y áun siendo cierto que quedará para 
el colegio dicho pueblo, el comendero hará en él una heredad que 
les valga á los colegiales no ménos que el pueblo; y lo mismo nos 
parece del monasterio de las niñas y muchachas, porque somos cer
tificados que áun vuestro visorey con la Audiencia no basta para aca
bar con los padres de las niñas que están en las casas á la doctrlna, 
9ue las provean de lo necesario, ni de un poco de maíz, corno las dan 
de mala gana, porque no se las pidan y se las vuelvan; y así no hay 
mujer maestra que quiera estar con ellas, y si no fuera por el obispo 
de México, ya no hubiera ninguna, y para no edificar en balde el mo
nasterio, seria necesario que V. M. fuese servido de les hacer merced 
de otro pueblezuelo que les diese maíz y sendas mantas para cubrir 
sus carnes cada año, y al tiempo del desposorio en ajuar una carga, 
que son veinte mantas, que para ellos es gran dote; y hay persona que 
quiere dejar para esta santa obra su pueblezuelo, que tiene encomen
dado, y se quiere despojar de él por la caridad. El tercero, para que 
vengan fraires, estamos determinados que cuando V. M. no fuere ser
vido de nos los mandar enviar de su costa, que vengan á la nuestra y 
que cada uno de nos traiga los que pudiere; ni nuestras conciencias 
siifren ménos ni están descargadas, ni la de V.M. á nuestro pare
cer, sin los obreros necesarios para tanta mies: Rogamar ergo et humili 
prece Dominum mersü exoratum fadmur, ut mittal operario1 in vineam 
1uam. 

Y como V. C. M. mandó escribirá su visorey que le informase y 



atlilueell. e¡• y cómo: podráa ser aprenchados y ayucladot . 
diaatet,,aRpon- .._ para lo clema,ayuntados loa o 
capeu, ... comG didu> .. plati-. y con penonas aábiu 
dolo cc-aricwlo,-de pueccr y conforma y de u.oa 
c¡ue para c¡•e- tres llll -• y C116lical coas hayan efecto, Y: 
baya por bien yae tcDll por 1otYido, qae lo dic)w dos penonq 
quieren dejar y renuncilr 111S pueblmeloa, el uno ~ la 
cion y }'°}"JCtuacion del colegio y el otro para el m_no, que V 
ae lo coairme dende ogoa pin adelante mim1r11 el colegio 1 
111Swio duraren, qne ..,. ,.,- q11e DO podrín dejar de dllfll; 
ira la clunren loa pucbloa; y de otra manera DO ,abemoa DI 

umos c6in• pneclu per-cer I y pora que los edüici~ del 
y JD011-10 1C hagan en nombre de V.M. colllO coDY1ene, 
motOlrO eamino,Jli lo.podemoulCIDIIII", 811,oc¡ue V.M. COIIIO 

n-y merce,I ~ JO! &aira de Santo Domingo ~e esta ci 
aeis aliQs de la pro,maa de Chalco, pora que les edificasen sa 
torio, higa limOSIIII y merced de Tezcuco,uí desmembrado com~ 
y clapojado, qne ao tiene de lo veinte _partes c¡ne solia ~en_er, la 
ha qÜedado en Nlos tres ó cUllr0 barrios en un corregun1ento q 
harto ménos c¡ne Chalco, como agora está, c¡ue V.M. les saelte 
otra1 aeis dOO y el obispo de México se obligará á hacer el co 
y~ de V. M.11111111000 de cal y canto con Tezcuco, y 
qqe II obliprá de dar ada ano á vuestro -,isorey trescientos du 
de Caati11a para Seta y matalotaje de quin~ 6 veinte frair~ c¡ue 
pa cadulo: qne B quiere tener esta pens1on de los sobredich01 
cientos ducadOI en m curta de la m .. capitular, mientra da 
ohn del colegio y del monasterio, porque los dichos indioa de 
caco y 1P unbales haga por el tribGto c¡ue á V. M. claa, los di 
~ del colegio y QIOlllllterio, y acabados de ~• vuelve 
caco i corregimealO é á tributar á V. M., y al obllf'O se le 
la ,-ioa ele lee tnecintos dacados. 

-lha• pn e cidi,, C'., C. M., anto bie,J, y tanto se noa asienta • 
- y qaeel obiapo de Mézico n11estro consagrador y padre se 
eacal¡tl' die: esto, desp,,es que ya tiene tan bien ornada y pa 
Clli)o-y-,ício-de catedral esta sa iglesia, qae no ha sido poco 
cm ta ,aco,tienlpo ponerla en lo qae está. y es ~••ha ruoo 
Y ~V.• 11 ,1 tdijcio ,le esta iglesia_ e~ mac~Q y 11em~re 1~ 
pe á • vÍlffl)' qae ,e higa ea esta uwgne ,;sudad~ iglesia 
la ,ltoa.,.,;lla, yao llletll>r, cpe ul 11 _.. y coaviee c¡ue ae 
y111e-lltmlim&iat-k ...... -~paraao ..--•ta ,.....1111. lillícli• cid eolegjo y mOIIUtffio. DO r::-,el e-,o de ........ .-11 traerá á sa ~ las • 

... ,. ... .., ... --~ ~~·., 1Dte1111"!él M.,M.~_.....,_.~ .. millilt~•-.... f-4~--~·-•IDll'fcopl_.,. 
-,ilor acá, y el IIIOIIIIICrio waá lo necesario, íeaiendo, como ----~h .. dra,-.. ... !S'nll• lell¡lllerea 
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~~elokft,~V,M.-oie-tllc¡lfflid111 fllM u, 
uJ •i,l,ü. i .., t_llel'" V. M. c¡at la ~-mus,t,o ea 

pu~blmelos i""-~AF ~ j.,jql ao ,!!!llllR ••º•1 lo IIO!I coa 0C1JÍ.lqco,de g!ieV. M,j¡jxo morced 
de Mmco por ... vida. y J1tC18111C v. 11&.~W"offllldQ 
• el obiapo .ele, 8-Dló_ DOt!lili&o í otrM- penoua 4ue lo u-
111c:o f Tciela. que 114■0 Maria do ~trada, y Ximulaepec, 
~ de Baeobor, CIIIII de aa cac1qae q11e los dividió á 
'1• tuvo, J'illtÍII las- da! 11D pueble juatu coa Ju del 

co:'8° -ciu 6 ~i01de O~: dice el obi,po 48' 
,,¡ne II V.M ... es aervido,¡ue 1,. q,bjapoocie,l!'Í ao~ 

aiilbelllfllftllliGado. poN¡lle OAiilll'!O '""~rus
,lel c,,k¡io 'f 1110~0. y ~ía4ole V.M.~ de.il 
a c:.legio 6 -le>, c¡ue él~ .¡Ji 11M h~CJ'4 

m&os le valga que lo que renta el pueblo, y los tributo, de "'• 
~ pon el pellje .!e ínires; c¡at ao• •• los 

ducados, é ai V.M. ao dando publo de D11CVII, dqarp
_, tres tan untas obras é ahorraría do la ii!ipp~one1 

· hftnosdedarl01c¡ue,-olaqai~-ámes
talea IIR DO I& pnedea CÍO<tlllr Di~-~ 

o pocle- de V. 11, ni sia ptrjaidb 4o III haci~ 1111 
que_ acá está es de V. M.,y ataa ala. c¡aeilliagua~ 

DiOI revelar,i V. C. C. M. luc¡ui.,poner.ealo ma
c¡ae ae .i.ea: é p- á V.M. q111 no ..i,.- re, 

• to Dt corregimiento lllOjor empleado lli !imOUII mejor di,.. 
y .por IIIIIG saplica!n01 y en merced pedimos de rodillaa • 

C. M. aea semdo de baeernoa i todos esta merced y 1~ 
ta á Diot, 11•• IIO -1>1111111 otra-igual. 

· · sapli-q, 4 V.M. c¡ae por Clllll!O - ~ -
F crecim ea aúmw tle Cl'IIC,fll"l""--r titrNf ~ 

alcanzado los •~ 1Ml'"lll18111, qu-di~ 
el arcediano,faell -.ia• Hl!IIQ'Q ,-..,._ w,,,,_. 

pu• ano tolo• hapolihlc 'l'ff· to llap; V. M,,llllllde 
á• embajador pon que& Santidad~ qae 1e,1 ~pt 

• ,el arccdiano ,..., Clllldj,tor -¡ porqllO COll i!> !!H lt 
vale, con lo c¡ae D01 lo, obiapol.le ~ÚIQI, spá .._ 
pan« ••••ur • • ~ V-M, ~PR'
en ello, paes couta la aecaidad c¡ne de ello hay. Y ,o,• 
guri•-4- n•,a,.,dl\l<f~ F~4e.<l"PD
"'-r." ._--.., ,,.,,.,Vd l M, ivt !!1111'.P --°' ... ,.. .. , ....... 

u este poslNr, Ji 1 • •••••~ "41 --lo,._ IIÜllfl:""•-- • lfi!MtllO -=-,.¡~¡:ju,.,.. ,Jd.fl!Jt 

. :;•~~ 
:piprlUIM .._11 drn 'lilt..,.Dt V,;:~ 



IOZ 

pellanes y oradores que sus reales manos besan.- FR. JuAN, ÜBISPO 

DE MÉx1co.- JoANNEs DE ZÁRATE, EPtscoPus ANTI~ERENs1s.

EP1scorus SANCTI JACOBI GuAUHTEMALENsrs. 

[Por introduccion al Apéndice referido, puso el limo. Sr. Lorenzana el siguiente 
extracto de la contestadon del Emperador á la carta precedente: J 

En la respuesta que dió el Sr. Cárlos I á la carta de los obispos 
está la primera basa del gobierno eclesiástico de este reino. Sobre 
la id~ a! Concilio general Tri~entino,. examinadas las causas para que 
no hiciesen tan larga ausencia los primeros prelados de América, se 
les ordenó que no fuesen, porque quedaba á cargo de S. M. escribir 
sobre ello al Papa, para que lo tuviese á bien. 

Despues aplaude S. M. el celo de los obispos para la propagacion 
de la santa fe, y dice escribe á su virey D. Antonio de Mendoza, 
se procure de todos modos atraer los naturales al conocimiento de 
Dios. 

Da S.M. facultad á los obispos para nombrar interinos para los 
beneficios vacantes, entretanto que se provean por S. M. y se da ór
den para la provision . 
. En ~uanto á los cues ó ador~torios, encarga S. M. que se derriben 

sm escandalo y ~on la_pru~enc1a que convenia, y que la piedra de ellos 
se tome para edificar iglesias y monasterios, que los ídolos se quema
sen, y otros puntos concernientes á esto. 

Sobre la multiplicidad de mujeres y castigo de los adulterios, en
carga S. M. lo consulten con la Real Audiencia para el remedio. 

Se da providencia para que los clérigos no se eximan de los pre
lados por razon de Cruzada, y que los díscolos sean remitidos á Es
paña. 

Se aplaude el celo en la ereccion del colegio de Santiago Tlatelol
co para instruccion de los indios, que hubo al principio en gran nú
mero, y ahora ya se ha acabado el colegio por falta de rentas; pero 
nuestro soberano reinante ha mandado erigir y dotar uno suntuoso en 
uno de los colegios de los jesuitas expatriados. 

S?bre la fu~dacion del monasterio de monjas, no se proveyó segun 
pedi~n los obispos, porque estando en el principio de la conquista, no 
era tiempo oportuno de concederse el real permiso; pero despues se 
log_ró_, cuando eran muchas las hijas de españoles, y tambien hay en 
!'-1-e_xico el convento de Corpus Christi, únicamente para las hijas de 
md10s. 

Al virey escribió S. M. que si babia religiosos díscolos avisase á 
sus superiores y provinciales para que les remitiesen á España, man
dando que no hubiese muchos monasterios ó conventos juntos, sino 
apartados, y que fuesen de diversas religiones. 

Svbre las dudas de cómo se habia de hacer el bautismo de los adul
tos y de los niños de infieles, manda S.M. se arreglen al capítulo de 
una bula del Papa Paulo III, de que les remitió copia, y es la que está 
impresa en el primer tomo de Concilios, y despues se sacó dispensa 
para que el bálsamo fuese de esta América, y que la consagracion de 
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óleos pueda hacerse con m_enor número de ministros y fuera del dia 
de Juéves Santo, en cualquier pueblo, y así dice S. M. haber escrito 
á Su Santidad pidiéndolo. 

~areció bi~n ~l r;y lo 9ue propusier?n los obispos sobre que se 
aphcase .. n los ~nd10s a la ag:1cultura y oficios, y escribió sobre este par
ucular a su vire y, y tambren le encargó se volviesen á reconocer los 
límites de las diócesis. 

~e mandó al virey 9ue s~ a~licasen los dos pueblos que pedían los 
obispos para el coleg10 ?e mdi_os, y esto no sé que tuviese efecto por 
razones que representaria el v1rey para no practicarlo . 

En cuanto á lo que pedían de que se señalase para la cámara de los 
obispos pueblos co~ jurisdic~i_on, no se respondió, y solo se sabe que 
en atenc10n al particular merito del venerable Sr. Zumárraga le se
ñaló S. M. por su vida el pueblo de Ornituco, mas sin jurísdiccion, y 
me p~rsuado á que ~1 Sr, J?, Vasco de ~iroga se hizo alguna honra 
especial, porque casi fundo unos pueblos con el título de Santa Fe 
uno en este arzobispado y otro en el suyo de Michoacan; mas nad; 
quedó á la dignidad, solo fué vitalicio, y áun del Sr. Zumárraga consta 
que cedió al hospital del Amor de Dios el pueblo de Ocuituco, y ha
biendo dotado el rey con diezmos á dicho hospital, no le quedó cosa 
alguna de utilidad ó regalía en dicho pueblo, porque es de S.M. sin 
reconocimiento á otro alguno. 

Esta respuesta de S. M. está firmada en Valladolid á veinte y tres 
de Agosto de I 53 8 años, y firma como su secretario Juan de Sámano. 

NúM. 22. 

C ARTA DEL ÜBISPO DE MÉx1co, FR. JuAN DE ZuMÁRRAGA, Á JuAN 

DE SÁMANO, SECRETARIO DE S.M., HACIÉNDOLE PRESENTE ALGU

NAS NECESIDADES DE SUS DIOCESANOS, Y ROGÁNDOLE QUE APOYARA 

SU PROYECTO DE EDIFICACION DE COLEGIOS Y MONASTERIOS PARA 

JÓVENES DE AMBOS SEXOS. 

[ México, 'LO de Diciembre: de t5J7.] 

[ CARTAS ot INDIAS, págs. I 65- 17 5, y facsímile O.] 

mACNÍF1co SEÑOR: Nuestro Señor tenga á V. Mrd. siempre de 
su poderosa mano,a~én. Re_ci?í la letra de_V. Mrd. de quin
ce de Octubre de m1ll y qumtentos y tremta y seis, duplí
cada, con todos los despachos y cédulas que S. M. me mandó 

enviar por mano de V. Mrd., así del complimiento de los dos mill 
d~cad?s sobre mi _cuarta y lo que renta el pueblo de que S. M. me 
hizo limosna, duplicadas, como de lo rezagado de los diezmos, y todo 
lo demas que V. Mrd. me mandó enviar, y lo que se <lió á Cam-


